
EXCMO. AYUI{fAMIENTO
DE LA MUY NOELE Y MUY LEAL

CIUDAD OE VERA (AIMd'¡

Eprcl0

D FELIX MJNIIANO LOPEZ CAPARROS, AICAI.DE - PRESIDENTE DEL EXCI.IO.
AYI'NTA¡.IIENTO DE VER,A (A!¡.GRÍA) , TIACE SABER:

Que por Decreto de esta Alcaldia- Presidencia no 207'7/891 , de fecha
diecinueve de junio, sE ACoRDÓ AD.IUDICAR EL CONTRATO MENOR DEL SERVICIO
DE LIMPIEZA, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LA ]NSTALACIÓN DE CLIMATIZACIÓN EN
LA CASA DE LA CULTURA "BAYRA- DE VERA (ALMERfA),,; aI J,nteTesado EWS

ENERGÍA S. L

1.- Entidad adjudicante y adjudicataria:
a) Adjudicante j Ayuntamiento de Ve¡a (Almeria),

C.P. AA620, Te1f. 950 39 30 16.
B) Adjudicatario: Ews Energia S.L con domicifio

'1 , 04620 Vera (Almeria).

Plaza Mayor, núm. 1,

en C/San ADtón n.o

2.- Objoto d61 contrato.
Limpieza, seguimiento y control de las instalaciones de

cfimatización de La Casa de La Cultula y Juventud Bayra de Vera (Almeria),
para asegurar su correcto funcionamiento a lo largo de su vida útil, a
través de 1a realización de las revisiones pertódicas necesarias para su
óptimo y eficiente funcionamiento,

3.- Tlanitación y procediBi€nto dé adjudicación:
Contrato Menor.

A Precio d6 adjudicación d€L contrato:
.- Importe total de adjudicación (IVA Incluido) | B-159,91 e
.- Valor estimado: '7.239,60 €. IVA Tipo 212.

5.- PJ.azo d€ ej€cución:
Un año a contar desde junio de 2017. De conformidad con

normativa de contratación, tratándose de un contrato menor, el mismo
podrá ser objeto de prórroga, dándose por final-izado al año de
contratación, sin necesidad de acuerdo previo ni notificación
adi udicatario .

no
su
a1

6.- Publicidad:
E1 presente contrato se ha tramitado por procedimiento de

contratación menor, de conformidad con 1o establecido en el art. 139.3
del- TRLCSP.

Todo Io cual se hace
art. 151 def TRLCSP.
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EXCMO. AYUNfAIIIENTO
DE LA T'UY OALE Y T'UY LEAL

CIUOAO D€ vERÁ l^ldrL)

Contra 1a presente Resolución se Podrá interponer recurso
potestativo de reposición, en e1 plazo de un mes desde eI siguiente a su
publicación, ante ef mismo ólgano que dictó eI acto administrativo
impugnado, en los términos del art. 123 y ss de Ia Ley 39/2075 de uno de

octubre, o recurso contenci oso-admini s trativo, ante eI Juzgado de 1o

Contencioso- Administrativo de Almeria que por turno de reparto le
corresponda, en eI plazo de dos meses, en los téiminos del art. 46 y ss'
de Ia Ley 29/1998, de 13 de iuIio, de Ia Jurisdicclón contencioso-
Administrativa.

En vera, a veintidós de junio de 2.O1'1 .

EL AICAI'DE - PRESIDENTE

D. EÉLrx !-rARr,ANo ¡,óP¡z c¡P¡nnóE
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